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PUNTO DE VISTA 

Señor 
Director 

.. Estimados hermanos: 

Me dirijo a Uds., 
. , en mi calidad de miembro 

de la Comisión Ejecutiva - . 
ex Comisión Técnica- del 
CONSEJO NACIONAL 
DE PUEBLOS INDIGE
NAS DE . CHILE (CNPI 
DE CHILE); para exponer-· 
les, con el debido respeto, 
algunas inquietudes: · . 

En . primer lugar, 
me permito felicitar a vues
traJ.nstitución por el esfuer
zo de editar una publica- · 
ción éluténticainente mapu
che, ,que, dentro de nuestra 
principal demanda de -auto
nomía, dé los_ espacios tan 
necesarios para debatir, 
con seriedad y altura de mi
ras, los problemas y aspira
Cloiles <le nuestro pueblo, 
en particular, . y. los de los 
pueblos i,ndígenas, en gene
ral. 

Paso, luego de lo 
dicho, a hacer un breve co
mentario acerca de algunos 
hechos que considero de 
importancia para contri
buir a una información más 
completa relativa al estado 
actual del movimiento in
díge~a de Chile. 

En el primer nú
mero de la Revista de su di
rección, se hizo un análisis 
de las distintas propuestas 
presentadas yor las organi
zaciones ind1genas a la Con
certación de Partidos por la' 
Democracia y de una pro
puesta de este ·conglomera
do político. En dicho análi
sis no se incluyó la deman
da presentada por la enton
ces llamada Comisión Téc
nica de los Pueblos Indí~e
nas de Chile, y, menos aun, 
se indicó que fue esta pro
pue~ta , la que dió origen a 
la de la Concertación. Es 
así como ·durante el año 
1989, la Comisión Técnica 
elaboró la propuesta indíge-

na más seria y acabada que 
se háya yresentado nunca . 
en .el pa1s. Ese proceso de 
elaboración concluyó el 6 
de septiembre de ese . año, 
con la presenta1=ión de la 
mencionada propuesta lla
mada "PROPUESfAS Y 
DEMANDAS DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS 
DE CHILE PARA EL PE
RIODO DEMOCRATI
CO 1990-)994", a l,a Concer
tación, en ceremonia públi
ca. La Concert;lción desig
nó un equipo especializado 
para estudiarla, concluyen
do éste su estudio el 9 de 
octubre dé 1989, acogiendo 
la prop1,1esta de la Comi
sión Técnica en un 90%. El" 
12 de octubre de ese año, la 
Concertación, sobre la ba-. 
se de · nuestra demanda, a 
través del actual Presidente 
de la República presentó su 
propuesta al Pa1_s, también, 
en ceremonia pública. En e
sa fecha, y haciendo un tra-

. bajo improVisado y ~e últi
ma · hora, · las organizacio
nés indígenas no afiliadas a 

·¡a Comisión Técnica, pre
sentaron a la Concertación 
sus propuestas. Por eso, el 
hecho de que en su primera 
publicación no se hiciera 
mención de la demanda de 
la Comisión Técnica, y del 
origen de la propuesta de 
lá Concertación, nos causó 
sorpresa y malestar. La in
formación incompleta de 
vuestra Revista <lió la ima- . 
gen de que la Concerta
ción, una entidad no indí
gena, f11era más avanzada y 
profunda . 9ue las organiza
ciones ind1gen~ respecto a 

_lo que nuestros pueblos de
mandan del Estado de Chi
le, ya que la mediocridad 
de las demandas que en esa 
publicación aparecen como
indígenas es evidente fren
te a las de la Concertación. 

Otro hecho que 
me parece importante a
clarar, es que en su pu

. blicación se hace aparecer 
como una verdad palmaria 
que . la demanda por auto
nomía tuvo su origen . pri
migenio en la organización 
AD MAPU. Esto es falso; 
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la demanda. por autonomía 
es incluso más antigua que 
todas·las organizaciones ex
jsténtes actualmente, ya 
que hace muchas decadas, 
inclusive se sobrepasó la de
manda autonómica llegán
dose a reclamar por una Re- · 
pública mapuche. En la His
toria constan estos antece
dentes. El hecho ·de que no 
se haya privilegiado, en cier
tos momentos, la autono
mía se debió exclusivamen
te a que las circunstancias 
políticas nacionales hicie
ron creer a nuestros diri
gentes que tal demanda era 
"qu_imérica". 

Otra cuestión que 
quisiera mencionar, es la re
lativa al Partido de la Tie
rra y la Identidad (PTI), el 
que según una opinión de 
su Institución vertida en un 
seminario de reciente reali
zación en Santiago, al rei 
vindicar LO INDIO, entra
ría en contradicción con la 
autonomía mapuche. Esa o
pinión es errónea, por cuan
to el PTI es una alianza su
pra-étnica, que lucha por 
conquistar espacios de au
tonomía para todos los 
pueblos indígenas de Ghile; 
pues es de todos sabido 
que todos estos pueblos su
fren las consecuencias de u
na misma relación · de do
minac•on étnica y eco
nómica. Además, el PTI en 
'su · declaración ·de princi
pios deClara que a~lutina a 
indígenas y no ind1genas en 
aras de valores superiores 
que implic<~n una mayor 
comprensión entre los se
res humanos y entre éstos y 

· el mundo que los rodea: 
Más aún, esto no es de
claración de principios, si
no que es una realidad; 
pues, en algunas Direccio
nes Regionales del PTI hay 
dirigentes no indígenas 

. que acatan y luchan por los 
valores y demandas' . de 
nuestros pueblos de igual o 
mejor manera que cual
quier indígena. Esto por 
que el PTI concibe la auto
nomía como el término de 
todas las relaciones de do
m,inación étnica, profundi-

zándola en ciertos espacios 
territoriales, y no como la 
transformación del indígena 
dominado en un dominador. 

Por último, creo fir
memente, que la lucha por 
la autonomía en los tér
minos que vuestra Institu
ción lo pregona, sólo puede 
ser llevada adelante a través 

. de organi7.aciones indígenas 
sólidas y' amplias como lo 
.son el CONSEJO NA
CIONAL DE PUEBLOS 
INDIGENAS DE CHILE y 
el PTI, y no a través de orga
ni:zl\ciones dirigidas por per
sonas política y moralmente 
desgastadas como a las que 
vuestra organización privi
legia en sus comentarios. 
En estos momentos, es ne
cesario, que los indígenas 
que se sientan corresponsa
bles del futuro de nuestros 
pueblos asuman ·una posi
ción clara, en el sentido de 
que o se insertan en el movi
miento indígena con todas 
sus capacidades, o simple
mente pasan a ser meros es
pectadores o _comentaristas 
del proceso. 

Estimados hema-
nos, confiando en el amplio 
criterio de vuestra publica
ción, me despido en el dese
o que esta carta sea publi
cada en el próximo numero 
de la revista "LIWEN". 

Los Saluda Muy 
Atentamente , 

AROLDO · JOSE CA YUN 
ANTICURA. · 

Santiago, 02 de 
abril de 1990. 
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